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Para la formalización de la declaración responsable se podrá utilizar como modelo el que 
figura como anexo 1 del presente pliego. 

La formalización del DEUC se hará siguiendo el formulario normalizado del documento que 
figura como Anexo 2 del Reglamento (UE) n° 2016/7, y teniendo en consideración las 
"Orientaciones para la cumplimentación del formulario normalizado DEUC" adoptadas por la 
Junta Consultiva de Contratación en su Recomendación publicada mediante Resolución de 6 
de abril de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado «BOE del día 8 de abril>. 

Se podrá acceder al formulario normalizado DEUC a través del servicio en línea DEUC 
electrónico [eESPD por sus siglas en inglés], que facilita gratuitamente la Comisión Europea. 
(https:l/ec. europa. eu/growth/too/s-databases/espd/fi/ter?/ang=es). 

En el supuesto de que se presente el DEUC como prueba preliminar, en la parte IV el licitador 
puede limitarse a cumplimentar la sección "A: Indicación global relativa a todos los criterios de 
selección", respondiendo a la pregunta que en dicha sección se formula, y omitir cualquier otra 
sección de la parte IV. 

Tampoco será preciso facilitar la información prevista en las partes 11 y 111 en relación con los 
subcontratistas a cuya capacidad el licitador no precise recurrir. 

En los casos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, cada 
empresa integrante de la futura UTE deberá presentar un formularía normalizado del DEUC 
debidamente cumplimentado. 

El licitador que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de otra u otras entidades 
para cumplir los criterios de selección, deberá cumplimentar su propio DEUC, junto con otro 
DEUC separado, en el que figure la información pertinente, por cada una de las entidades de 
que se trate." 

En todo caso, el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar 
ante el órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y 
validez de los documentos exigidos a continuación, acreditativos de que se cumplen las 
condiciones legalmente establecidas. 

En los casos de equipos profesiones independientes (personas físicas) o empresas, que 
concurran agrupados en una unión temporal, deberán aportar, además, un documento, que 
podrá ser privado, en el que asumen el compromiso de constituirla formalmente en caso de 
resultar adjudicatarios. Este documento deberá ir firmado por el representante de cada una de 
ellos y en el que se expresará la persona a quién designan como representante de la UTE 
ante la Administración para todos los efectos relativos al contrato, así como la participación 
que a cada uno de ellos corresponda en la UTE. 

A los efectos de lo previsto en el artículo 86 del RGLCAP, los licitadores presentarán, también, 
una declaración en la que relacionarán aquellas otras empresas del grupo que han 
presentado proposiciones a esta licitación o, en su lugar, manifestarán expresamente que no 
se presentan proposiciones por otras empresas del grupo. A estos efectos se entiende que 
son empresas del mismo grupo las que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 
42 del Código de Comercio. 
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Documentos para acreditar la personalidad y la capacidad de obrar: 

Si el licitador es persona física, acreditará su personalidad mediante Documento Nacional de 
Identidad, para españoles; Pasaporte y en su caso, autorización de residencia y permiso de 
trabajo, para extranjeros. 

Si es persona jurídica acreditarán la capacidad de obrar mediante escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito 
fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Sin no lo fuere, la 
acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante escritura o documento de 
constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se 
regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficinal. 

La acreditación de que el objeto social de la empresa comprende el desarrollo de todas las 
actividades que constituyen el objeto del contrato al que concurren, se realizará mediante los 
estatutos sociales inscritos en el Registro mercantil o en aquel otro registro oficial que 
corresponda en función del tipo de entidad social. 

Empresas comunitarias. Cuando se trate de empresarios no españoles que sean nacionales 
de Estados miembros de la Unión europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, bastará con acreditar su inscripción en el registro procedente de 
acuerdo con la legislación del Estado donde estén establecidos, o las certificaciones previstas 
en el Anexo I del RGLCAP. 

Asimismo deberán acreditar que cuentan con la autorización especial regulada en el artículo 
58.2 del TRLCSP o, en caso de no necesitarla para ejecutar el contrato, deberán presentar 
una declaración responsable en la que se haga constar dicha circunstancia. 

Empresas no comunitarias. Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su 
capacidad de obrar mediante Informe expedido por la Misión Diplomática Permanente de 
España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial 
radique el domicilio de la empresa en el que se haga constar que figuran inscritas en el 
Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad 
en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto de este 
contrato. 

Asimismo deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente española que 
justifique que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la 
participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los 
entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el artículo 
3 del TRLCSP en forma sustancialmente análoga. 

En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe de reciprocidad 
en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública 
de la Organización Mundial de Comercio. 
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Documentos para acreditar la representación: 

Si el firmante de la proposición actúa en calidad de representante del licitador, deberá 
acreditarse poder bastante en Derecho, otorgado a su favor, del que resulten las facultades 
representativas. 

Cuando dichas facultades de representación se deduzcan de la escritura o escrituras de 
constitución, o modificación, en su caso, de la empresa, también podrán acreditarse mediante 
certificación expedida al efecto por el Registro Mercantil. 

Los poderes generales, sujetos a inscripción en el Registro Mercantil, se presentarán con la 
justificación del cumplimiento de este requisito. 

Además, deberá acreditar su personalidad mediante Documento Nacional de Identidad, para 
españoles; Pasaporte, y en su caso tarjeta comunitaria o autorización de residencia y permiso 
de trabajo, para extranjeros. 

Documentos para acreditar la no concurrencia de una prohibición de contratar 

La prueba de no estar incurso en prohibiciones para contratar se realizará mediante una 
declaración responsable del licitador en la que se manifieste que el empresario, si se tratare 
de persona física, o la empresa, sus administradores y representantes, si se tratare de 
persona jurídica, así como el firmante de la misma, no se encuentran incursos en ninguna de 
las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 60 del TRLCSP. 
Esta declaración comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, según se establece en el apartado 1.c) del artículo 146 del TRLCSP. 

Documentos para acreditar la habilitación empresarial o profesional 

La solvencia económica y financiera de los licitadores se acreditará mediante documentación 
acreditativa de que el personal técnico que prestará el servicio dispone de un Seguro de 
Responsabilidad Civil ante posibles eventos que pudieran acaecer durante la ejecución del 
contrato yen los diez años posteriores a la recepción de la obra objeto de su Proyecto y que 
pudiesen ser imputables a él, por un importe mínimo de el doble del valor estimado del 
contrato, (1.000.000,00 Euros), o compromiso por parte del licitador de que dicho seguro se 
contratará en caso de resultar adjudicatario y que deberá hacerse efectivo dentro del plazo de 
diez días hábiles al que se refiere el apartado 2 del artículo 151 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 

La solvencia técnica o profesional de los licitadores se acreditará mediante la documentación 
que se exige a continuación: 

• Relación	 nominal del técnico/s que intervendrán en la Redacción del Proyecto y en la 
Dirección de la Obra, y que prestarán el servicio objeto del contrato regido por el presente 
Pliego de Cláusulas, compuesto al 
Técnico. 

menos por un Arquitecto Superior y un Arquitecto 
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- Documentación acreditativa de que dicho personal posee la titulación académica necesaria 
para la ejecución del contrato. Si dicha titulación no hubiera sido expedida por las 
autoridades académicas españolas, deberá acreditarse que ésta ha sido convalidada por 
el Consejo de Colegios Profesionales correspondiente. 

- Documentación acreditativa de que el/los técnico/s que prestarán el servicio objeto del 
contrato han proyectado y/o dirigido en los últimos cinco años, al menos una obra de 
características similares o equiparables en complejidad y tecnología a la que es objeto de 
este contrato. El importe anual que el empresario deberá acreditar como ejecutado 
durante el año de mayor ejecución del periodo de cinco años citado será de 350.000,00 €. 
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario. 

La acreditación de las condiciones de aptitud en cuanto a la personalidad y capacidad de obrar, 
representación, habilitación empresarial o profesional y solvencia económica y financiera señaladas 
en la cláusula 9.1 del presente pliego podrá realizarse mediante la certificación del órgano 
encargado del Registro Oficial de Licitadores y empresas Clasificadas del Estado prevista en el 
artículo 83.2 del TRLCSP, que podrá expedirse por medios electrónicos, informáticos y telemáticos, 
o mediante un certificado comunitario de clasificación conforme a lo establecido en el artículo 84 
del TRLCSP. 

En el caso de que se opte por utilizar este medio de acreditación, deberá acompañarse, junto con 
el correspondiente certificado, una declaración expresa responsable del licitador en la que se 
manifieste que las circunstancias reflejadas en el mismo no han experimentado variación. Esta 
manifestación, deberá reiterarse, en caso de resultar adjudicatario, en el documento en que se 
formalice el contrato, sin perjuicio de que el órgano de contratación pueda, si lo estima conveniente, 
efectuar una consulta al Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas. 

De acuerdo con el artículo 146.5 del TRLCSP, las condiciones de aptitud y de solvencia exigidas 
deben concurrir en la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones. 

A los efectos de la aplicación de la preferencia para la adjudicación en caso de empate, según lo 
previsto en la Cláusula 4.2 del presente Pliego-Tipo, los licitadores podrán aportar la 
documentación que justifique que disponen, en el momento de acreditar su solvencia técnica o 
profesional de, en su caso: 

- Un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 de su plantilla, indicando, 
a su vez, el porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 

- La consideración de empresa de inserción. 

- El distintivo empresarial regulado por el Real Decreto 1615/2009. 
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Confidencialidad: 

El contratista queda obligado a tratar de forma confidencial y reservada la información recibida, así 
como a tratar los datos conforme a las instrucciones y condiciones de seguridad que dicte el órgano 
de contratación. 

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la 
que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido 
carácter o que, por su propia naturaleza, deba ser tratada como tal. Igualmente, estará obligado a 
guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes de los que tenga conocimiento con ocasión del 
mismo que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato. 

Este deber se mantendrá durante la vigencia del contrato, el plazo de garantía y los cinco años 
posteriores al vencimiento de éste, en los términos del artículo 140.2 del TRLCSP. Esta obligación 
se hace expresamente extensiva al personal que el contratista emplee en la ejecución del contrato. 

El contratista no podrá utilizar para sí, ni proporcionar a terceros, ningún dato de los trabajos 
contratados. Tampoco podrá publicar, total o parcialmente, el contenido de los mismos sin 
autorización escrita del órgano de contratación. 

El contratista adquiere, igualmente, el compromiso de la custodia fiel y cuidados de la 
documentación que se le entregue para la realización de la prestación contractual y, con ello, la 
obligación de que ni la documentación ni la información que en ella se contiene, o a la que acceda 
como consecuencia de su realización, llegue, en ningún caso, a poder de terceras personas. 

El contratista, y todo el personal que intervenga en la prestación contractual, deberán respetar en 
su integridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y su normativa de desarrollo, resultando de aplicación las previsiones contenidas en la 
Disposición Adicional vigésimo sexta del TRLCSP. Esta obligación seguirá vigente una vez el 
contrato haya finalizado o haya sido resuelto. 

La infracción de estos deberes por parte del contratista generará, además de responsabilidad 
contractual, la responsabilidad de índole civil, penal o administrativa que corresponda con arreglo a 
la legislación vigente. En todo caso, el contratista será responsable de los daños y perjuicios que se 
deriven del incumplimiento de esta obligación. 

El órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que éstos 
hayan designado como confidencial, carácter éste que afecta, en particular, a los secretos técnicos 
o comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas. 

A estos efectos, el contratista podrá designar como confidenciales alguno o algunos de los 
documentos aportados; circunstancia que deberá reflejarse claramente, sobreimpresa al margen, o 
de cualquier otra forma, en el documento señalado como tal. 

Será causa de exclusión, la introducción en el sobre de la documentación personal, 
cualquier referencia a la oferta económica o propuesta técnica presentada por el Licitador. 
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9.2 OFERTA TÉCNICA (sobre n° 2 relativo a la documentación técnica que corresponde a los 
criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor) 

La propuesta de solución al programa funcional de necesidades, será valorada conforme se establece en 
el presente Pliego. 

La documentación técnica mínima requerida, relacionada en índice aparte, será la siguiente: 

A) DOCUMENTACION ESCRITA 

I MEMORIA, comprendiendo los siguientes apartados: 

1.1.- Memoria expositiva del desarrollo del programa propuesto. 

1.2.- Memoria JUSTIFICATIVA y DESCRIPTIVA de la solución aportada, explicando los parámetros 
que se han tenido en cuenta para alcanzarla, en definitiva su IDEA GENERADORA 
Justificación de los materiales empleados y explicación de los requerimientos técnicos que 
han influido a la hora de tomar las decisiones sobre las opciones de diseño que se plantean, 
ASI COMO una adecuada explicación de la propuesta arquitectónica que propone desarrollar 
el licitador y que muestre, de forma expresiva, las decisiones que vayan a adoptarse en 
materia de arquitectura, acabados, calidades, y diseño del conjunto de los espacios sobre los 
que se va a intervenir. 

En este punto se valorará el grado de desarrollo de la propuesta y la justificación del 
cumplimiento de la normativa URBANíSTICA, y como la propuesta se adapta a la misma. 

1.3.- Una memoria justificativa de la sostenibilidad del proyecto en materia de INSTALACIONES, y 
con especial atención a los criterios de ACCESIBILIDAD, EFICIENCIA Y AHORRO 
ENERGÉTICO, Y COMPORTAMIENTO MEDIOAMBIENTAL del INMUEBLE UNA VEZ 
CONSTRUIDO. Se definirá un modelo para la GESTiÓN INTELIGENTE de las instalaciones, 
en aras de conseguir su mejor comportamiento en todos los aspectos de su futuro uso y 
funcionamiento. 

La certificación energética y clasificación energética propuesta se referirá al edificio en su 
conjunto de acuerdo con lo establecido en RD 23512013. 

Se aportará igualmente una predefinición y justificación teórica de las instalaciones 
propuestas para el proyecto, explicando el por qué de su elección, ventajas, facilidad de 
mantenimiento, rendimientos, etc. etc. Así como las soluciones técnicas de las mencionada 
instalaciones de forma que puedan entenderse fácilmente y comprobar su idoneidad y 
posibilidad de implantación. 

1.4.- Una MEMORIA ECONOMICA, en la que se justifique el montante final del costo de las obras, 
con un resumen de presupuesto por capítulos en precio de ejecución material, incluido lo 
correspondiente a seguridad y salud y un cálculo del coste de repercusión por metro 
cuadrado construido. 

Se procurará dotar de la máxima fiabilidad a la propuesta económica así como al grado de 
desagregación del presupuesto, con vistas a su futura contratación. 
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11 PROGRAMA DE TRABAJO 

El licitador deberá aportar un PROGRAMA DE TRABAJO claro y preciso, en el que se hará 
referencia a los siguientes extremos: 

Exposición de los medios técnicos y humanos con los que cuenta para formar el equipo que 
desarrollara el contrato en todas sus fases. Se hará constar la dedicación en exclusiva o no, de 
cada uno de ellos. 

Expresión del compromiso de cumplimiento de los plazos de ejecución de las diferentes fases del 
contrato tal y como consta en la memoria del P. P. T. P. del contrato. 

Un guion del programa de control de calidad de la obra que luego pueda desarrollarse en un plan 
concreto y para el que se justificará tanto la metodología que se pretende aplicar, los requisitos de 
calidad a conseguir y el compromiso y medios con los que se cuenta para garantizarlo. 

111 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD DEL PROYECTO 

El licitador deberá presentar en su oferta un Plan de Control de Calidad de Proyecto, así como una 
Carta de Compromiso fehaciente de la Entidad de Control capaz de acometer tales trabajos con la 
debida solvencia técnica. En ella se hará mención expresa de que no existe relación alguna entre el 
equipo licitador y la empresa de control elegida así como el compromiso de ésta de realizar dicho 
control en el plazo y con las condiciones establecidas en la MEMORIA del Pliego en caso de que 
el equipo licitador resultara adjudicatario. 

El contenido del Control de Calidad de Proyecto a realizar sobre el Proyecto de Ejecución 
redactado, se define en el apartado denominado SEGUIMIENTO DE lA REDACCION DEL 
PROYECTO de la MEMORIA del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Esta documentación ESCRITA se presentará en un solo documento encuadernado, en papel 
tamaño DIN A4 Y con tres apartados relativos a los tres aquí detallados: MEMORIA (máxima 
extensión: 35 páginas), PLAN DE CONTOl DE CALIDAD DEL PROYECTO máxima extensión: 3 
páginas) Y PROGRAMA DE TRABAJO (máxima extensión: 2 páginas). 

B) DOCUMENTACiÓN GRÁFICA: Comprendiendo como mínimo: 

Planos de Plantas, Alzados, Secciones, diagramas, y esquemas de instalaciones que se 
consideren necesarios, con la distribución y mobiliario correspondientes, de forma que se pueda 
entender y valorar adecuadamente la propuesta técnica ofertada. 

La escala mínima será de 1:100 admitiéndose cualquier otra siempre que permita una correcta 
comprensión del trabajo. 

Esta documentación GRAFICA podrá ser entregada en dos formatos alternativos y a escala 1/100 
de tamaño máximo. 

a.- En formato papel, con doce páginas tamaño DINA-3, encuadernadas. 
b.- En paneles tamaño DINA-1 con un máximo de 3 paneles 
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Estos dos documentos (ESCRITO Y GRÁFICO) que constituirán la DOCUMENTACiÓN TÉCNICA, 
se incluirán en el sobre nO 2 Técnico. 

El Órgano de Contratación no podrá divulgar la información facilitada por licitadores que éstos 
hayan designado como confidencial; este carácter afecta, en particular, a los secretos técnicos o 
comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas, de acuerdo con lo establecido en el TR 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 

9.3 OFERTA ECONÓMICA (sobre nO 3 documentación relativa a criterios evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas). 

La proposición económica, redactada conforme al modelo facilitado por la Tesorería General de la 
Seguridad Social (ANEXO 11), se ajustará a las siguientes reglas: 

9.3.1	 La proposición deberá presentarse firmada en todas sus hojas, si consta de varias, y 
cumplimentadas todas sus cabeceras. A estos efectos, la proposición presentada por una 
Unión Temporal de Empresas deberá estar firmada en todas sus hojas por los 
representantes de cada uno de los integrantes de la misma. 

9.3.2	 El importe de la oferta deberá reflejarse en número. 

El precio total de la oferta comprenderá toda clase de gastos derivados del contrato y su 
presentación presume la aceptación incondicionada de las cláusulas del Pliego y la 
declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para 
contratar con la Administración. 

9.3.3	 El oferente, al formular su propuesta económica, deberá indicar, dentro de la misma, el 
importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido como partida independiente. 

Las referencias al Impuesto sobre el Valor Añadido deberán entenderse realizadas al 
Impuesto General Indirecto Canario, o el Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la 
Importación, en los territorios en que estas figuras impositivas rijan. No obstante, en la 
oferta económica se hará constar expresamente el tipo de impuesto. 

9.3.4	 Atendiendo a lo establecido en el arto 145.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, cada licitador no podrá presentar más de una proposición. La 
infracción de estas normas, dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por el 
suscritas. 

9.3.5	 Cuando empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se 
encuentren en algunos de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio, 
presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación de un 
contrato deberán presentar la declaración a que hace referencia el artículo 86 del 
RGLCAP. 
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9.4 Devolución de Documentación: 

Una vez adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se 
hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de 
los interesados. No obstante, la TGSS no se hace responsable de los desperfectos que pudieran 
ocasionarse en la documentación y/o maquetas presentadas. 

10°.- PLAZO Y LUGAR DE ADMISiÓN DE LAS PROPOSICIONES 

10.1	 Los sobres conteniendo la documentación señalada anteriormente deberán ser 
presentados en mano, en el Registro de las dependencias u oficinas de la Tesorería 
General de la Seguridad Social indicadas en el correspondiente anuncio, dirigidos al 
órgano de contratación, antes de las catorce horas del último día del plazo de admisión 
señalado en el citado anuncio del contrato en el Boletín Oficial del Estado, perfil de 
contratante y en su caso en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

10.2	 Cuando la documentación se envíe por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora 
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación, en 
el mismo día, la remisión de oferta mediante télex, fax o telegrama. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida 
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo 
señalado en el anuncio. 

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
documentación, ésta no será admitida en ningún caso, conforme a lo establecido en el 
artículo 80 del RGLCAP. 

11°.- EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES 

11.1	 Para la calificación de los documentos y el examen y valoración de las ofertas, el órgano 
de contratación estará asistido por la Mesa de contratación competente de la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación con una 
antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que deba celebrar para la 
calificación de la documentación administrativa, acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos. 

11.2.	 La Mesa de contratación se reunirá, en sesión privada previa a la apertura de las ofertas 
económicas, para el estudio de la documentación administrativa presentada por los 
licitadores, procediendo a la calificación de los documentos presentados en tiempo y 
forma. A estos efectos, la Presidencia ordenará la apertura de los sobres marcados con el 
número uno. 
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Si la Mesa de contratación observase defectos u omisiones subsanables en la 
documentación presentada, lo comunicará a los interesados a través de fax, al número 
que se haga constar en la solicitud concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles 
para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de contratación, bajo 
apercibimiento de exclusión definitiva del licitador que en el plazo concedido no subsane 
los defectos correspondientes. 

La Mesa de contratación, una vez calificada la documentación administrativa y subsanada, 
en su caso, los defectos u omisiones de la documentación presentada, procederá a 
determinar las empresas admitidas a la licitación, las rechazadas y la causa de su 
rechazo. 

11.3.	 El acto público de apertura de los sobres que contengan la documentación que posibilite 
evaluar los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, marcados como 
sobre número dos. "Documentación técnica correspondiente a los criterios cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor", se realizará en el plazo máximo de un 
mes, contado desde la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas, y, en 
todo caso, dentro del plazo de siete días naturales a contar desde el siguiente al de la 
apertura de la documentación personal a la que se refiere el apartado anterior, ante la 
Mesa de contratación constituida al efecto, en el lugar, día y hora que se señale en el 
anuncio de licitación del presente procedimiento abierto publicado en el Boletín Oficial del 
Estado. 

11.4	 Cumplidas las formalidades que se señalan en el artículo 83 del RGLCAP, se procederá a 
la apertura de los sobres marcados con el número dos, y se dará pública lectura del índice 
que se acompañe con la documentación presentada. 

La documentación contenida en este sobre será valorada por personal adscrito a la Oficina 
Técnica y de Supervisión de Proyectos de la Subdirección General de Gestión de 
Patrimonio, Inversiones y obras de la Tesorería General de la Seguridad Social, unidad 
encargada de su valoración, quién evacuará el oportuno informe. 

11.5	 La Oficina Técnica deberá efectuar la valoración en el plazo máximo de tres semanas 
desde la apertura de las proposiciones. La valoración máxima a otorgar en esta fase será 
del 45 %. 

11.6	 El acto público de apertura de los sobres que contengan la proposlclon economlca, 
marcados como sobre nO 3 documentación relativa a criterios evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas, se celebrará ante la Mesa de contratación 
constituida al efecto, en el lugar, día y hora que se señale en el anuncio de licitación del 
presente procedimiento abierto publicado en el Boletín Oficial del Estado. 

Antes de la apertura de la primera oferta, se dará a conocer públicamente la ponderación 
asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 30.3 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo. 

A continuación se procederá a la apertura de dichos sobres, y se dará pública lectura de 
las proposiciones económicas. 
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11.7.	 Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 

admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo 
establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la haga 
inviable, será desechada por la Mesa, en resolución motivada. Por el contrario, el cambio 
u omisión de algunas palabras del modelo con tal que lo uno o la otra no altere su sentido, 
no será causa bastante para el rechazo de la proposición. 

Terminada la lectura de las proposiciones, se invitará a los licitadores asistentes a que 
manifiesten cuantas observaciones o reservas estimen oportunas contra el acto celebrado, 
las cuales deberán formularse por escrito en el plazo de los dos días hábiles siguientes al 
de dicho acto, dirigidas al órgano de contratación, para su resolución por éste. Se 
exceptúan de lo anterior los actos susceptibles del recurso especial en materia de 
contratación previsto en los artículos 40 y siguientes del TRLCSP. 

11.8	 Cuando se identifique que existen proposiciones económicas que, por superar los límites 
previstos en la cláusula 12 de este pliego, pueden ser consideradas desproporcionadas o 
anormales, la Mesa de contratación notificará esta circunstancia a los interesados. En este 
caso, se solicitará a los licitadores comprendidos en tales supuestos que remitan la 
pertinente información en la que justifiquen la valoración de la oferta formulada y las 
condiciones de cumplimiento de la misma. Asimismo, se solicitará el asesoramiento 
técnico del Servicio correspondiente 

A la vista de la información remitida, y del resultado de lo actuado, la Mesa propondrá al 
Órgano de contratación la aceptación o rechazo de dicha oferta. 

11.9.	 La Mesa una vez realizada la valoración definitiva de las proposiciones, elevará la 
propuesta de adjudicación en favor del licitador que obtenga la mayor puntuación. En caso 
de empate a puntos, la propuesta de adjudicación se realizará en favor de la oferta más 
económica. 

En el supuesto de que aún persistiera el empate será preferida la proposición presentada 
por el licitador que haya acreditado tener en su plantilla un mayor porcentaje de 
trabajadores fijos con discapacidad. Si persiste el empate, será preferida la proposición 
presentada por aquella empresa que, conforme a lo regulado en el artículo 34.2 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en el 
momento de acreditar su solvencia técnica o profesional, disponga de medidas tendentes 
a promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo. A 
estos efectos, y conforme al artículo 11.1 d) del Real Decreto 1615/2009, de 26 de 
octubre, se entenderá que cumplen tal requisito las poseedoras del distintivo empresarial. 

En último caso, de persistir el empate, se decidirá mediante un sorteo por el sistema de 
insaculación, el cual se celebrará en acto público. 

12°.- CRITERIOS DE VALORACiÓN: 

Los criterios objetivos, que servirán de base para adjudicar, considerando una puntuación total 
máxima de 1.000 puntos, el presente contrato serán los siguientes: 

MINISTERIO 
DE EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCiAL 

18	 TESORERIA GENERAL 
DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 



·. 
•
~ 

PROPUESTA TÉCNICA 

Coeficiente de ponderación: 45%. 

Se valorará la solución técnica propuesta, de acuerdo con lo especificado en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas con la siguiente condición previa: 

Cumplimiento del Programa de necesidades: 

El no cumplimiento de este apartado, llevará aparejada la exclusión de la oferta. 

Las ofertas que cumplan este requisito previo se valorarán según el siguiente baremo: 

Desarrollo del programa de necesidades: 20 %, valorándose: 

Grado de desarrollo del Programa de necesidades. Con los siguientes niveles de valoración: 

Básico: 100 puntos. 

Entendiendo por Nivel Básico de desarrollo del programa, aquel que se limita a plasmar el 
contenido del programa descrito en el Pliego de Condiciones Técnicas, sin ninguna aportación 
propia por el consultor. 

Suficiente: ....500 puntos. 

Entendiendo por Nivel Suficiente de desarrollo del programa, aquel que responde al contenido 
del programa descrito en el Pliego de Condiciones Técnicas, estudiando de una manera general 
las relaciones entre las distintas áreas funcionales, y dando una respuesta original a las mismas, 
de forma que se perciba el funcionamiento e interacción entre ellas y de ellas con el público. 

Optimo: 1.000 puntos. 

Siendo este caso, aquel en que el consultor realiza un profundo desarrollo del programa de 
necesidades, y de los espacios que dan satisfacción al mismo, de forma que queden claramente 
manifestadas las relaciones entre distintas áreas funcionales, con perfecta expresión de todos 
los espacios resultantes, tanto "servidos" o principales, como "servidores" o coadyuvantes a la 
labor de los primeros, hasta en sus más mínimos detalles. 

Además de los aspectos formales, se desarrollarán los aspectos técnicos que conformarán a 
nivel físico, tales espacios, con todas sus necesidades a nivel de instalaciones, perfectamente 
implementadas, aún no siendo necesario llegar al cálculo de las mismas. 

Sostenibitidad del proyecto: 20%, valorándose: 

Propuesta de clasificación energética del edificio: 10%. 

La clasificación propuesta se referirá al edificio en su conjunto en cumplimiento de lo dispuesto 
en el RD 23512013. 
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En este apartado se valora la propuesta de clasificación del edificio en base al cumplimiento del 
C.T.E. y al RO 47/2007 de aprobación de procedimiento básico de clasificación energética de 
edificios de nueva construcción, en todo aquello que le sea de aplicación al presente proyecto y 
obra atendiendo a los siguientes niveles de desarrollo: 

Básica: . 100 puntos 

Cuando la propuesta justifica el cumplimiento del CTE y en base al RO 47/2007 se plantee la 
clasificación energética mínima del edificio. 

Suficiente: ..... 500 puntos. 

Cuando la propuesta, además de justificar el cumplimiento del CTE propone una clasificación 
energética superior a la mínima según el CTE y al RO 47/2007. 

Optima: ......... 1.000 puntos.
 

Cuando la propuesta, además de justificar el cumplimiento del CTE, propone una clasificación 
energética B o superior, según el RO 47/2007 y se justifica adecuadamente. Se valorarán todas 
aquellas aportaciones que considere adecuadas el equipo redactor. 

Soluciones técnicas de las instalaciones propuestas: 40%. 

Básico: .. 100 puntos.
 

Entendiendo por nivel básico, aquellas soluciones técnicas que cumplen con el mínimo del CTE.
 

Suficiente: ..... 500 puntos.
 

Cuando se aporten soluciones técnicas que justifiquen un cumplimiento superior al mlnlmo
 
exigido por el CTE, así como la justificación de una propuesta de calificación energética superior
 
a la exigida por el CTE.
 

Optimo: . 1.000 puntos.
 

Aquellas soluciones técnicas que además de justificar un cumplimiento superior al mlnlmo
 
exigido por el CTE, justifiquen la calificación energética B, o superior, valorándose las
 
aportaciones que considere adecuadas el redactor.
 

Predefinición y justificación de las instalaciones propuestas: 50%. 

Básico: . 100 puntos.
 

Cuando como mucho se sitúan los esquemas de posición y distribución de las instalaciones que
 
han de figurar en el proyecto.
 

Suficiente: ..... 500 puntos.
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16.13. De acuerdo con	 lo establecido en el Art. 235 del Texto Refundido la Ley de Contratos del 
Sector Público, tras la terminación de las obras y a los efectos previstos en el Art. 222.2, 
del TRLCSP, concurrirá un facultativo designado por la T.G.S.S., el facultativo encargado 
de la dirección de las obras y el contratista de las mismas, asistido, si así lo estima 
oportuno, de su facultativo. 

Teniendo presente que, conforme establece, el órgano de contratación deberá aprobar la 
certificación final de las obras ejecutadas en el plazo máximo de TRES meses contados 
a partir de la recepción de la obra, el técnico responsable citará al constructor para fijar la 
fecha en la que habrá de procederse a la medición general de la obra realmente ejecutada 
y expedirá la Certificación Final que deberá entregarse en la Tesorería General de la 
Seguridad Social en el plazo máximo de treinta días hábiles contados a partir de la 
recepción de la obra. 

Si por cualquier circunstancia no se pudiera cumplir el plazo citado. deberá el técnico 
responsable emitir informe en que se justifiquen las causas de la demora y remitirlo a la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el mismo plazo señalado para la entrega de 
la citada certificación. 

Si por causas imputables al adjudicatario o equipo adjudicatario la Tesorería General de la 
Seguridad Social incurriera en demora en el abono, de la Liquidación al Constructor, le 
será exigible el importe de los intereses, que, por tal circunstancia, hubieran de serie 
satisfechos a éste último. 

16.14.	 Durante el plazo de garantía de la obra cuyo proyecto y dirección se contratan, el 
adjudicatario o equipo adjudicatario quedará obligado a atender cuantas cuestiones le 
sean planteadas por la TGSS en relación con los posibles defectos de la misma y que 
pudieran ser detectados en el mencionado periodo. 

16.15. Dentro del	 plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía. el 
Director Facultativo de la obra redactará un informe sobre el estado de las obras. En el 
caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debieran a 
deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de 
garantía, procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para i la debida 
reparación de lo construido, concediéndole para ello un plazo durante el cual el 
constructor continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir 
cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía, debiendo informar puntualmente de 
tales actuaciones a la T.G.S.S. 

Todas las obligaciones del contratista que figuran en la presente cláusula tienen el carácter de 
obligaciones esenciales del contrato a los efectos previstos en el artículo 223 apartado f) del 
TRLCSP. 

17°.-FORMA DE PAGO 

17.1	 El pago del precio del contrato y previa presentación de las facturas correspondientes se 
realizará de la forma siguiente: 
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17.1.1	 El 20 por 100 del importe del contrato cuando haya sido aprobado por el Órgano 
de Contratación el Proyecto Básico. 

17.1.2	 El 30 por 100 del importe del contrato cuando haya sido aprobado por el Órgano 
de Contratación el Proyecto de Ejecución. 

17.1.3	 El 40 por 100 correspondiente a Dirección y Control de la Obra se abonará 
proporcional y de forma paralela a las Certificaciones de la Obra por periodos 
mensuales. 

17.1.4	 El 5 por 100 del importe del contrato se abonará de forma paralela a la 
Certificación Final de la Obra a que se refiere la Cláusula 16.13 del presente 
Pliego y siempre que el adjudicatario haya aportado el Certificado Final de Obra y 
devuelto el Libro de Ordenes. 

17.1.5	 El 5 por 100 restantes se abonará una vez obtenida la licencia de actividad e 
Instalación Calificada así como de Funcionamiento. 

17.2	 Las Facturas deberán presentarse de forma electrónica a través del FACe (web: 
http.llface.gob.es). En las facturas que se emitan a la Administración Pública deberán 
identificarse los órganos administrativos a los que vaya dirigida. Los códigos que deberá 
consignar en sus facturas correspondientes a la ejecución del contrato citado son los 
siguientes: 

- UNIDAD TRAMITADORA: Área de Contratación de Obras (Subdirección General de 
Gestión del Patrimonio y Contratación): EA0003205. 

- ÓRGANO DE CONTRATACiÓN (ÓRGANO GESTOR): Tesorería General de la 
Seguridad Social: E00142503. 

- OFICINA CONTABLE: Intervención Delegada en los SS.CC. de la TGSS: E03723604. 

18°.-0BLlGACIONES DEL CONTRATISTA Y PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACiÓN 

Además de las obligaciones generales, derivadas del Régimen Jurídico del presente contrato, el 
contratista atenderá especialmente a las siguientes obligaciones: 

18.1	 El contratista contará con el personal necesario para la ejecución del contrato. Dicho 
personal dependerá exclusivamente del adjudicatario, el cual tendrá todos los derechos y 
deberes inherentes a su calidad de empleador respecto del mismo, siendo la Tesorería 
General de la Seguridad Social ajena a dichas relaciones laborales. El contratista 
procederá inmediatamente, si fuera necesario, a la sustitución del personal preciso de 
forma que la ejecución del contrato quede siempre asegurada. 

18.2	 El empresario queda obligado, con respecto al personal que emplee en la ejecución del 
contrato, al cumplimiento de las disposiciones vigentes, especialmente en materia de 
legislación laboral, de prevención de riesgos laborales y fiscal, así como al cumplimiento 
de las que puedan promulgarse durante la ejecución del mismo. 
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18.3	 El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se produzcan 
para la Tesorería General de la Seguridad Social o para terceros, de las omisiones, 
errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

18.4	 Serán a cargo del adjudicatario todos los gastos que se deriven del contrato, incluidos los 
fiscales y aquellos otros que pudieran derivarse de las obligaciones que el licitador o el 
personal puesto a disposición de la ejecución del contrato pudiera contraer con el 
correspondiente Colegio Profesional como consecuencia de la prestación objeto del 
contrato. Asimismo, serán de cuenta del adjudicatario los gastos ocasionados por la 
publicación de los anuncios de la convocatoria de la Licitación en el Boletín Oficial del 
Estado y en prensa, en su caso. 

18.5	 El importe máximo estimado de los gastos de publicidad de la licitación del contrato a que 
se refiere el presente pliego, asciende a la cantidad de DOS MIL EUROS (2.000,00 €). 

Los gastos de publicidad se deducirán del pago correspondiente al Proyecto. 

18.6	 La Tesorería General de la Seguridad Social a través de la Oficina Técnica y de 
Supervisión de Proyectos supervisará en todo momento y cuantas veces lo estime 
oportuno la ejecución del contrato. La supervisión será realizada por lo~ técnicos 
designados por el órgano de contratación, a quien elevarán los informes correspondientes 
a fin de que fuere aquél el que dictare, en su caso, al adjudicatario las instrucciones 
oportunas. 

19.- CANCELACiÓN Y DEVOLUCiÓN DE LA GARANTíA DEFINITIVA 

La garantía definitiva no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento 
del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de la obra cuyo Proyecto y 
Dirección son objeto del servicio que se contrata, o hasta que se declare la resolución de éste sin 
culpa del contratista. (Art. 102 del TRLCSP). 

20°.-	 SUBSANACION DE ERRORES, CORRECCIÓN DE DEFICIENCIAS. 

20.1	 Cuando el contrato de servicios consista en la elaboración íntegra de un Proyecto de obra, 
el órgano de contratación exigirá la subsanación por el contratista de los defectos, 
insuficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o 
reglamentarios que le sean imputables, otorgándole al efecto el correspondiente plazo que 
no podrá exceder de dos meses. 

20.2	 Si transcurrido este plazo las deficiencias no hubiesen sido corregidas, la Tesorería 
General de la Seguridad Social podrá, atendiendo a las circunstancias concurrentes, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 310 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, optar por la resolución del contrato o por conceder un nuevo plazo al 
contratista. 

- En el primer caso procederá la incautación de la garantía y el contratista incurrirá en 
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- En el segundo caso el nuevo plazo concedido para subsanar las deficiencias no 
corregidas será de un mes improrrogable, incurriendo el contratista en una penalidad 
equivalente al 25 por ciento del precio del contrato. 

20.3	 De producirse un nuevo incumplimiento procederá la resolución del contrato con 
obligación por parte del contratista de abonar a la Tesorería General de la Seguridad 
Social una indemnización igual al precio pactado con pérdida de la garantía. 

20.4	 Cuando el contratista, en cualquier momento antes de la concesión del último plazo, 
renunciare a la realización del proyecto deberá abonar a la Tesorería General de la 
Seguridad Social una indemnización igual a la mitad del precio del contrato con pérdida de 
la garantía. 

21°.- INDEMNIZACIONES. 

21.1	 Para los casos en que el presupuesto de ejecución de la obra prevista en el Proyecto se 
desvíe en más de un 20 por 100, tanto por exceso como por defecto del coste real de la 
misma como consecuencia de errores u omisiones imputables al contratista, procederá 
una indemnización por parte de éste a la Tesorería General de la Seguridad Social en los 
términos y con los baremos que figuran en el artículo 311 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 

21.2	 El contratista deberá abonar el importe de dicha indemnización en el plazo de un mes a 
partir de la notificación de la resolución correspondiente, que se adoptará, previa 
tramitación de expediente con audiencia del interesado. 

22°.- RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS O ERRORES DEL PROYECTO. 

22.1	 Con independencia de lo expresado en las cláusulas anteriores, el contratista responderá 
de los daños y perjuicios que durante la ejecución o explotación de las obras objeto de su 
Proyecto se causen tanto a la Tesorería General de la Seguridad Social como a terceros, 
por defectos e insuficiencias técnicas del Proyecto o por los errores materiales, omisiones 
e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en que el mismo haya incurrido, 
imputables a aquél (artículo 312.1 TRLCSP). 

22.2	 La indemnización derivada de la responsabilidad exigible al contratista alcanzará el 50 por 
ciento del importe de los daños y perjuicios causados, hasta un límite máximo de cinco 
veces el precio pactado por el Proyecto y será exigible dentro del término de qiez años, 
contados desde la recepción del mismo por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
siendo a cargo de esta última, en su caso, el resto de dicha indemnización cuando deba 
ser satisfecha a terceros, conforme a lo establecido en el arto 312.2 del vigente Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

23°.-	 MODIFICACiÓN, CESIÓN Y SUBCONTRATACION DEL CONTRATO. 

23.1	 El órgano de Contratación en uso de las prerrogativas que le confieren los artículos 210 Y 
211 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, podrá modificar el 
presente contrato de servicio por razones de interés público, en los términos previstos en 
el articulo 219 del TRLCSP. 
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23.2	 El presente contrato no podrá ser objeto de cesión a terceros, ni de subcontratación total o 

parcial, salvo en los casos y términos previstos en los artículos 226 y 227 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

24°.-	 RESOLUCiÓN DEL CONTRATO. 

24.1.	 Serán causas de resolución del contrato además de las consignadas en el presente 
Pliego, las previstas en los artículos 223 y siguientes y 308 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

24.2.	 Asimismo, podrá motivar la resolución incurrir el contratista durante la vigencia del 
contrato en alguna de las prohibiciones de contratar contempladas en el Artículo 60 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

25°.-	 PROHIBICIONES. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 56 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, el adjudicatario del contrato objeto de este Pliego de Cláusulas Administrativas, ni las 
empresas a él vinculadas, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, no podrán concurrir a la licitación 
que se convoque para la ejecución de las obras, cuya Redacción de Proyecto ha realizado y de 
las cuales será Director Facultativo. 

26°._	 JURISDICCION COMPETENTE 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, efectos y resolución del 
contrato serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía 
administrativa y, contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-administrativo, conforme 
a lo dispuesto por la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción. Sin perjuicio de que, en su caso, 
proceda la interposición del recurso especial en materia de contratación regulado en el artículo 
40 del TRLCSP, o cualquiera de los regulados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Para cualquier cuestión litigiosa derivada de la interpretación o ejecución del presente Pliego, 
las partes se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de la capital de la provincia 
en que se celebre el procedimiento Abierto, con renuncia del fuero propio que pueda 
corresponder a cualquiera de ellas. 

Visto el informe favorable emitido el 20 de Junio de 2016 por la Asesoría Jurídica, y conforme a lo 
dispuesto en el arto 115.6 del vigente Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta 
Dirección General de acuerdo con el Art. 115.4 de la citada Ley y en uso de las competencias que 
tiene atribuida, ACUERDA SU APROBACION. 

Madrid, - 8 SEP 2016
 
EL Q!F.ECTOB GENERAL,
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ANEXO I 

MODELO DE DECLARACiÓN RESPONSABLE, A LOS EFECTOS DEL ARTíCULO 146.4 DEL TRLCSP,
 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS ESTABLECIDOS PARA CONTRATAR:
 

DON con D.N.I. número , 

domiciliado en calle de , actuando en 

nombre propio y derecho, o en representación de la Empresa _ 

domiciliada en calle de con CIF/N.I.F. 

________, constituida mediante escritura ante el notario de _ 

Don , y cuyo poder le fue conferido para contratar con el 

Estado ante el notario de Don _ 

mediante escritura de fecha	 _ 

Ante la Mesa de Contratación de la Tesorería General de la Seguridad Social constituida para el 

procedimiento de adjudicación del contrato de (Expediente 

número ), 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

1.	 Que la empresa goza de plena capacidad jurídica y de obrar para contratar con la Administración 

y que ni el firmante ni, en su caso, la persona física/jurídica a la que represento, ni ninguno de 

sus administradores o representantes, se encuentran incursos en ninguna de las situaciones de 

prohibición para contratar contempladas en el artículo 60 del TRLCSP. 

2. Que la empresa se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes. 

3. Que la empresa se encuentra debidamente clasificada, con la siguiente clasificación: 

Grupo/s.................. Subgrupo/s categoría/s . 

(En el caso de que se exijan condiciones de solvencia sustituir por:) 
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Que la empresa cumple con las siguientes condiciones de solvencia, conforme a los requisitos 

exigidos en la cláusula 9.1 del pliego de cláusulas administrativas que rige esta contratación:1 

a)	 Solvencia económica y financiera 

b) Solvencia técnica o profesional 

4.	 Que la empresa declara expresamente su voluntad de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 

indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 

que pudiera corresponder allicitador.2 

5. Que la empresa se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos que exige el 

artículo 146.1 del TRLCSP, en los términos expresados en la cláusula 9.1 del pliego de cláusulas 

administrativas que rige esta contratación, en el momento que sea requerida para ello. 

y para que así conste a los efectos de lo dispuesto en el artículo 146.4 del TRLCSP, firmo la presente 

declaración responsable, 

En a .. oo •••••• de de .. 

Firma y sello del licitador 

1 Deberá indicarse expresamente cada una de las condiciones de su solvencia, conforme a los requisitos exigidos 
en el pliego. 

2 Esta manifestación sólo se incluirá en el caso de tratarse de empresa extranjera. 
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ANEXO 11
 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA
 

DIO a ----------------------------------------------------------------------------- con O. N.1. nO ----------------------------------, 

y domiciIio en------------------------------------------- CI--------------------------------------------------------------------------

nO ------------, actuando en su propio nombre y derecho, o en representación de ---------------------------------

------------------------------ con C.1. F. ---------------------- a la cual representa por su calidad de ---------------------

EXPONE: 

PRIMERO: Que, enterado del anuncio publicado en el B.O.E. nO -----------, de fecha ------------------ y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del procedimiento abierto para la contratación 
de la redacción del proyecto y dirección de las Obras de ----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------, se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución del mencionado contrato, con estricta sujeción al Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige esta contratación, por la cantidad de: 

IMPORTE 

IMPORTE EN CIFRA 

PROPOSICION 
ECONOMICA 
(IVA EXCLUIDO) 

IVA( %) 
, 

SEGUNDO: Que a todos los efectos debe entenderse que, dentro de la presente ofertal, ha sido 
comprendido no solo el precio de la redacción del proyecto y dirección de las Obras objeto de la 
contratación, sino asimismo la totalidad de gastos que se definen en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas obligatorios para el contratista. 

TERCERO: Que se compromete a la estricta observancia de las disposiciones vigentes respecto al 
personal que emplee en la ejecución del contrato, especialmente en materia de legislación laboral, de 
Seguridad Social, de prevención de riesgos laborales y de protección de datos 

En --------------------------- a ------ de ------------- de 2.--
Firma y sello del licitador 
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